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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
GENERAL, LA INGENIERO CIVIL ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL TTIFE'" Y LA POR OTRA PARTE LA CIUDADANA JAQUELINE'
RAMIREZ RAMIREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA
CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE RARJg10322896, CON
DOMICILIO UBICADO EN 16 DE SEPTIEMBRE SIN NUMERO, COLONIA LOMA
BONITA, ATLANGATEPEC, C.P. 90410. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE
SERVICIOS PROFESIONALES"

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE"

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONAL¡DAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NUMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DiA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB.

B QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS
PROFES/OA/ALES''. CONFORME AL PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN. /

C. QUE LA INGENIERO ANAHí GUTIÉRREZ HERNÁN DEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA EDUCATIVA, CUENTA coN FACULTADES LEGALES PARA I ,

FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON -X
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13 FRACCION VII
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
FiSICA EDUCATIVA

DEL REGLAMENTO
INFRAESTRUCTURA

{
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CONTRATO NU M ERO: CpSp /2Bg/2018

D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECToS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/o pARn Él cUMpLtMtENTo
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
sERvlclos DE UNA PERSONA ristcn coN coNoctMlENTos EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERíA CIVIL, INSPECCIÓN EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO GEOFíSICO Y ELABoRACIÓN DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN
DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFFS IONALES''

" I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y QUE LoS DAToS PERSoNALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE No SE ACIERTA EN
ALGUNA slruAClÓN QUE PUptERA GENERAR coNFltcro DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL' "lTlFE".

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO
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"EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE tOS SERY'C/OS PROFESIONALES"
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOM¡ENDAS

PRIMERA.- "EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" A P RO PORC I ONAR S US CO NOC I M I ENTOS Y EXPE RI ENC IA

EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE

DECLARACIONES INCISO E

SEGUND A.- "EL PRESTADOR DE SERYIC/OS PROFES/O/VALES' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE -EL

ITIFE,, ASÍ CoMo A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE

cUALQUIER oTRA RESPoNSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASi COMO DE

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA

TERCERA.- -EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES''

DESEMPTÑnNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS

ACTIV|DADES, poR Lo QUE SERA EL Útrllco RESPoNSABLE DE LA

EJECUCTórrl or Los sERvtctos cuANDo No sE AJUSTEN A Los rÉRMlNos
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

cuARTA,-"EL lTlFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA ?8,L9:{
INFORMES A "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES"
Úulcnn¡rrurr LA PERcEPCIÓN PoR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA

CANTIDAD DE $10,791 ,a}"(DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS
aO|1OO M.N.), MTSMOS QUE TNCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
EL llFE REALIzARA LA Rerrcrórrr coRRESeoNDIENTE AL IMPUESTo #
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CONTRATO NU M ERO: CpSp /288/2OIB

SOBRE LA RENTA, CUANTÍA QU E SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIBICIÓN.

QUINTA.- EL "PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" TENDRÁ m
oBllcAclÓrrl or EMlrlR uN coMPRoBANTE FISCAL DIGITAL poR TNTERNET
(cFDl) PREVIO A LA coMlslóN; stENDo ASÍ ouE ACEpTA y coNVtENE euE
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTAA "EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA.- EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFES/O/VALFS" SE OBLtcA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPTIMA,- "EL PRESTADOR DE sERvtclos pRoFES/o/vALFS,, No poDRÁ
" CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA

PERSONA FíslcA o MORAL, Los DERECHos y oBltcActoNES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO

DE LA DURACIÓN Y RENOVACIÓN

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ PURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL I AL 31 DE DIC|EMBRE DE 201si ncLnnANDO
QUE "EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓÑ
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO

ASIMISMO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFFS IONALES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADAY PREVIO Avlso PoR EScRtro coN D:EZ oins DE ANTtctpAcloÑ, Ár_
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTON¡ÁTICR POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
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EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA.- SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES: '

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III, POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

,, IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE

LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR ''EL ITIFE";

V. POR NEGARSE A INFORMAR A'EL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACION
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL

ITIFE" DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS

DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD
VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES

ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE

I NSTRU M ENTO

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA'EL.ITIFE'"
COMUNICARA POR ESCRITO A "EL PRFSIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES", EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO,
PARA QUE EN UN TÉRM|NO DE D\EZ DÍAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU b.--
DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS'
CORRESPON DI ENTES

DECIMA.. "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES" NO SERÁ
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA W
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MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
oBLlGAcloNES coNTRAions PoR vtRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS OTEERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS

oel nÉctMEN poR sERVtctos pRoFEStoNALEs

oÉclmn PRIMERA.- PARA LA rNTERpRrrRcróru y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,'EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE
gBLrGnclóN nlcuNln or cnnÁcre n Lns
DE SERVIC/OS PROFESIO/VAIES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LAnrmclÓtrl CONTRACTUAL euE coNSTA DE ESTE TNSTRUMENTO Los
nnricur-os 1, B y 20 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo; orl fnriCuñá
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTÍculo 123 coNsrrructórrl polilcA DE Los ESTADos
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" No SERÁ cotlslDERADo CoMo TRABAJADoR Nt DE BASE
Nl DE CONFIANZA PARA Los EFECToS LEGALES y EN papl¡gúLÁR pARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SUnRrículo i1

DE LA coMpETENctA E tNTERpRrrRclór.l

DECIMA SEGUNDA.- EL "ITIFE Y "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
coNTRATo sE RrclRÁ PoR LAS DtspostctoNEs coNTENtDAS EN ELcRpírulo 1, DE Los ARTÍculos 22s4 AL2263 ogl coorCó clvlr_ pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, rI CNPÍTULO NÚN¡ENO OE IOG
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
RRrícuLo 100 DE LA LEY DEL tMpuESTo soBRE LA RENTA LAS pARTES sE
SOMETEN A LA JURISDICcIÓrr¡ DE LoS TRTBUNALES DEL DtSTRtTo JUDtCtAL
DF HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉclrvln TERcERA.- MANTFTESTAN "LAS pARrES" euE EN LA cELEBRnclótrt
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENcIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCTS ¡UNiOICOS.

Ieioo QUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAs úTlLES, EN LA ctuDAD DE TLAXcALA A uNo DE DIctEMeneóe Dos
MtL DtECTOCHO.

PARTES

..EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS''

C. JAQUELINE RAMIREZ RAMIREZ

TESTIGOS

ínrz oíaz
X
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